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PREVISIONALES DESALUD FECHA 05 JUL 2001

SUPERINTENDENCIA DE GIRCULARN' ¡rr5r
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE FECHA 05 de JULIo de 2007.

PENS¡ONES

VISTOS: Las facultades que conf¡ere la ley a estas Superintendenc¡as, se ¡mparten las
s¡gu¡entes ¡nstrucciones de cumpl¡m¡ento obligator¡o para lodas las
lnst¡tuciones de Salud Prev¡s¡onal v Adm¡n¡stradoras de Fondos de Pens¡ones.

REF.: ESTABLECE REGULACIONES COMUNES EN RELACION CON EL
PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACION DE LOS FORMUTARIOS UNICOS
DE NortFtcActóN A Los pENsroNADos DE LAS ADM|N|STRADoRAS
DE FONDOS DE PENSIONES.



I,- INTRODUCCIÓN

Estas Superintendenc¡as han tomado conoc¡m¡ento de los inconven¡entes que s9
producen en el entero de cotizac¡ones por parte de las Adm¡nistrádoras de Fondos de
Pens¡ones, debido a que el plazo legal de notiticación de los Formular¡os Unicos de
Notmcac¡ón (F.U.N) es posterior a la fecha en que las AFP c¡enan el proceso
computacional de l¡quidac¡ón de las pensiones, lo que deriva en el pago de la cotizac¡ón
de salud a una entidad distinta a la que conesponde o en el rezago en el éntero del
monto correcto de la col¡zación de salud.

A este respecto, estas Superintendéncias han resuelto ¡mpartir las s¡gu¡entes
¡nstrucciones:

II.. PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DEL F.U.N A LAS AFP

l.- Recepc¡ón del Fomular¡o Ún|co de Notificac¡ón

Las Instituciones de Salud Previsional, conforme al artlculo 184 del OFL N' 1, deben
notif¡car los F.U.N. suscritos por pensionados de las AFP, hasta antes del dla 10 del
mes s¡guiente a la suscripc¡ón del contrato o modmcación.

Las AFP recib¡rán la notncación del F.U.N, devolv¡endo a la isapre la cop¡a que le
pertenece a aquélla, deb¡damente f¡rmada, timbrada y fechada, en un mismo acto,
conservando la que es para ella, efecluando luego todos los procedim¡entos ¡nternos
necesáfios.

2.. Regularización del dest¡natario de la cotizac¡ón de aálud y/o el monto de la
mi3ma

Notif¡cado el F.U.N, la AFP deberá real¡zar las gestiones tend¡entes a regular¡zar el
monto de la cotización de salud y/o el destinatado, lo que deberá efec{uaBe en el
próx¡mo proceso de l¡qu¡dación de pensiones, de acuerdo con el procedim¡ento que se
indioa a continuac¡ón:

A) Los F.U.N rec¡bidos dentro del plazo legal establecido en el art. 184 del DFL N"1,
es dec¡r dentro de los I pr¡meros dfas del mes, pero después del c¡erre intemo de
la AFP, serán debidamente recepc¡onados por las administradoras. No obstante lo
anter¡or, la nueva cotizac¡ón sólo se electuará al mes sigu¡ente a aquél que se
indica en el F.U.N, oportunidad en la que se real¡zarán los descuentos del
diferencial entre la nueva y la antigua cotización más el descuento conespond¡ente



a la nueva cotización. El diferenc¡al de cot¡zac¡ón debe ¡r en una planilla de pago
de cot¡zac¡ones separada, toda vez que corresponde a un perfodo d¡stinto.

Asimismo, la AFP efectuará, en los casos que proceda, la recuperación de la
cot¡zac¡ón de salud en la Éapre ant¡gua o en FONASA, de acuerdo al s¡guiente
procedimiento:

. Tratándose de la recuperación de la cot¡zación de salud en una isapre, esta
última, a sol¡c¡tud de las AFP, 1o3 empleadores, afiliados o ex-afil¡ados deberá
efectuar el traspaso de las cot¡zaciones mal enteradas dentro de los 15 dlas
hábiles s¡guientes de la presentación de la solicitud, salvo, tratándose de
cotizaciones mal enteradas conespondientes al último período de recaudación,
cuyo plazo de devoluc¡ón será de 45 dfas háb¡les, contado desde la fecha de
presentación de la solic¡tud.

. Tratándose de la recuperación de la cotización de salud en FONASA, las
solicitudes de traspaso de cotizaciones presentadas por una AFP, log
empleadores o af¡l¡ados, deberán ser tramitadas a través de la ¡sapre donde
debió efectuarse la coresDondiente cotización de salud.

Por lo tanto, las respectivas AFP deberán efectuar ¡nmediatamente todas las
diligenc¡as que sean necesar¡as para la recuperac¡ón de la cotización para salud
que hayan efectuado a otra Inst¡tución de Salud Prev¡s¡onal o a FONASA,
mediante la solicitud por escrito a la isápre que corresponda, del traspaso de d¡cha
cot¡zac¡ón a la nueva entidad de af¡liac¡ón del oensionado.

B) Los F.U.N. prss€ntados con poster¡oridad al dla 9 del mes que se trata, esto es,
fuera del plazo señalado en el art.l84 del DFL N"l, serán rec¡b¡dos por la AFP,
pero las notif¡cacion6 surl¡rán efecto sólo a part¡r del mes siguiente, de modo que
la nueva cotización a descontar conesponderá a la del mes sigu¡ente a aquél que
se consigna en el F.U.N., sin que proceda pago retroact¡vo por el mes en que se
rec¡bió la notit¡cación.

3.- lmprocedencia ds aplicar reajustes, ¡nteré3e3 o multas a la enüdad pagadora de
l. pénsión

En las situac¡oneg descritas en lás letras A) y B) del punto anterior, se contigura una
causal de fuer¿a mayor consistente en que la AFP no puede dar cabal cumpl¡miento a
la obl¡gac¡ón de descontar la cotización correcta y/o pagarla a la enl¡dad de verdadera
afil¡ac¡ón del pens¡onado, en el proceso de pago de pensión del mes de la notif¡cación,
dada la imposib¡l¡dad de ajustar los descuentos de la pensión durante el m¡smo mes



en que recibió el F.U.N, toda vez que los descuentos sobre las pensiones y los
d$tinatarios de las cotizac¡ones ya están procesadas computac¡onalmenie.

Reconoc¡endo dicha causal de fueza mayor, no conesponde que se apl¡quen a las
AFP las sanciones del ¡nciso 5'del artfculo 185 y lo señalado en el artlculo 186,
ambos del DFL N''1. de 2005. de Salud.

4.- Causales por las cuales las AFP puedgn rschaza r ol F.U.N

Los Fornularios Únicos de Notiflcación que presenten datos enóneos,
específicar-nente en relación a la ¡dentificáción del cotizante, su R.U.T, datos
numér¡cog y a la denom¡nac¡ón de la razón soc¡al de la AFP y R.U.T de la misma,
entre otrcÉ, serán rechazados por las Admin¡stradoras, dejando constanc¡a de los
mot¡vos qiie originaron el c¡tado rechazo, al reverso del formulario. Tamb¡én serán
motivo de rechazo del FUN las sigu¡entes causales: no af¡liado a la adm¡n¡stradora, no
pensionado, traspasado a otra compañla o a otra AFP, pens¡onado fallec¡do.

En tales situaciones, las isapres deberán pemitir a las refer¡das AFP, estampar la
fecha, el t¡mbre de la Adm¡n¡stradora y una constancia $crita de la(s) causa(les) de
rechazo al reverso del respectivo F.U.N. Posteriomente, la isapre debe proceder a
completar un nuevo F.U.N., corrig¡endo los datos erróneos detectados, y presentarlo a
la AFP respectiva para su notificación.

Las AFP podrán rechazar los F.U.N que se les notif¡que, dentro del plazo máx¡mo de 2
días háb¡les de recib¡dos éstos.

En todo caso, el formulario corregido será notif¡cado a la ent¡dad pagadora de la
pensión, fecha desde la cual rige para todos los efec{os.

5,- Fgchas de cigrr€ de pago de p€ng¡ongs de las AFP

Para conocim¡ento y f¡nes que est¡me pertinentes, en especial, la oportuna notmcación
de los F.U.N ante las Administradoras de Fondos de Pensiones, se informa que la
fecha de ciere del proceso computac¡onal de l¡quidación de pens¡ones de las AFP es
el cuarto día hábil de ceda mes.



.- VtGENCtA

La presente Circujar trará en vigencia el 'l de oc'tubre de 2007.\n
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